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Providencia: Auto Decreta medida y Otros. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, MARZO (23) VEINTITRÉS DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

 

Se incorpora al expediente digital, memorial allegado al proceso, donde 

la parte demandante solicita se decrete el embargo de salarios que 

devengan las codemandadas VIRGELINA VALENCIA VIÑA, TERESA 

BEATRIZ SIMANCAS FERRER Y YEIDIS PACHECO OROZCO al 

servicio de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Revisado el expediente advierte el despacho que por auto de fecha 24 de 

febrero de 2021 se decretó el embargo del 30% del salario que devengan 

las demandadas VIRGELINA VALENCIA VIÑA Y TERESA 

BEATRIZ SIMANCAS FERRER al servicio de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil. También se evidenció que no se encontró en 

el expediente los oficios notificando sobre la medida decretada. Por lo 

anterior se procede a elaborar los oficios correspondientes. 

 

A su vez, procede el juzgado a resolver la petición allegada respecto a la 

solicitud de la medida cautelar solicitada, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN del 25% del salario que 

devenga la codemandada YEIDIS PACHECO OROZCO con cédula de 

ciudadanía N° 45.371.334 al servicio de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

 

Teniendo presente que no solo constituye salario la remuneración 

ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o 

en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la 

forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, 

bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas 

extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre 

ventas y comisiones 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPEREN COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

DEMANDADAS: TERESA BEATRIZ SIMANCAS FERRER Y OTRAS 

RADICADO: 0500140030052020042500. 

DECISIÓN: AGREGA ESCRITOS Y PONE EN CONOCIMIENTO. NIEGA 

MEDIDA CAUTELAR. DECRETA MEDIDA DE EMBARGO 

AUTO: 185 
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Providencia: Auto Programa Audiencia y Otros. 

 

 

 

 

Ofíciese en tal sentido al cajero pagador de la REGISTRADURIA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, donde labora la codemandada, 

indicándole que se deben consignar las correspondientes sumas de dinero 

en la cuenta de depósitos judiciales No. 050012041005, que este 

Despacho tiene en el Banco Agrario de esta municipalidad, a favor de la 

parte demandante, haciéndole la advertencia en caso de desacato a esta 

orden. (Numeral 9 artículo 593 ibíd.). Líbrese el correspondiente oficio. 

 

La medida se limita en la suma de hasta TREINTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISEIS PESOS ($36.234.826). 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 


